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PRECIOS DE SUSCRIPCION
ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sr promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación .el -día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

A. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

Las corporaciones 	 provinciales 	 y	 mur .iciPales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLRIIN 	 dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-

EN CÓRDOBA
PESETAS

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes 	 . 	 . 	 5
Trimestre: 	 . 	 . 	 12'50
Seis meses . 	 . 	 21
Un año 	 . 	 . 	 . 	 40

Un mes. . 	 . 	 . 	 6
Trimestre 	 . 	 • 	 .	 15
Seis meses 	 . 	 28
Lln año. . 	 .	 • 	 .	 50

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.--(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PAGO ADEL,ANPADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. 	 Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos

manecerá hasta el recibo del número siguiente.
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números del BOLRTIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el

con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.
Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL mente otorgada por la junta, para
acudir a nuevos concursos, pero nun-
ca con opción a destinos en Centros
o Dependencias que implique análo-
gos servicios al que tuviera asignado
cuando cometió la falta.

Artículo 21. Para la declaración
de aptitud dentro de cada categoría,
bastará presentar certificación de ha-
ber adquirido la cultura general que
se da en las Academias regimentales
del Ejército o análogas de la Armada
en el grado que a la categoría corres-
ponda el destino que se solicite.

Artículo 22. Para que las clases a
individuos de tropa presentes eu filas
puedan adquirir los conocimientos
especiales que seexijen para aspirar a
los destinos comprendidos en cada
categoría, los jefes de los Cuerpos,
Unidades y Dependencias del Ejérci-
to y Armada, les permitirán asistir a
las diferentes Academias regimenta-
les y cursos de ampliación, procuran-
do que dichas asistencias sean com-
patibles con el servicio.

La junta de los Cuerpos examinará
a los individuos de cada curso, ha-
ciendo constar en su documentación
el grado de cultura adquirido en el
servicio y aptitudes demostradas pa-

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
zontinúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 14 Febrero 1928.)
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la obligación de acreditar los conoci-
mientos correspondiente a la catego-
ría del destino que soliciten, siempre
que presenten los títulos originales,
testimonio notarial de los mismos o
certificados expedidos por los Cen-
tros donde hayan cursado sus estu-
dios.

Articulo 25. Los que estuvieren des-
empeñando interinamente ya satisfac-
ción de sus superiores el destino que
soliciten en propiedad, podrán con-
cursarlo, aunque sea de superior cate-
goria que la que le corresponda al in-
teresado por su empleo, siempre que
se acredite aquella circunstancia por
el jefe de la Dependencia en la pape-
leta de la petición de destino.

CAPITULO IV
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ra destinos que requieran conoci-
mientos especiales. Estas notas ser-
virán de base a los jefes de los Cuer-
pos para expedir los certificados de
suficiencia correspondientes a los
destinos de segunda y tercera cate-

Artículo 23. . Los separados d e . . fi-
las sin haber adquirido en ellas los
conocimientos que acrediten su apti-
tud para desempeñar destinos de se-
gunda y tercera categoría, que aspi-
ren a obtener, deberán solicitar del
Jefe del Cuerpo _donde prestaron SJIS
servicios, si residieran en el mismo
punto que éste, y, en otro _caso, del
Gobernador militar de la Plaza o del
Comandante de Marina de la prov i n-
cia (los de este Departamento), el
examen de aptitud y suficiencia a que
hace referencia el artículo anterior.

Dichas Autoridades dispondrán lo
necesario para que el examen se veri-
fique ante la junta del Cuerpo activo
mas inmediato al punto donde resida
el interesado o la de la Comandancia
de Marina, y que de su resultado se
expida la reglamentaria certificación.

A la solicitud de petición de exa-
men podrán acompañar las certifica-
ciones que posean de las Academias
o Escuelas donde hubieran adquiri-
do aquellos conocimientos.

Los que no conste en sus filiacio-
nes que saben leer y escribir y hubie-
ran adquirido con posterioridad es-
tos indispensables conocimientos, lo
acreditarán al solicitar destino, me-
diante cerficado expedido por el Maes-
tro nacional del punto de su residen-
cia o del más inmediato, visado por
el Alcalde de la misma.

Artículo 24. Los que posean titu-
lo de Bachiller, Maestro o cualquiera
otro facultativo', estarán relevados de

Presidencia del Consejo
de Ministros

Núm. 660

(Continuación)

Artículo 20. Tampoco tendrán de-
recho a los beneficios del Real decre-
to ley:

1. 0 Los que por dos veces dejaran
de tomar posesión de los destinos que
les hubieran sido adjudicados, salvo
el caso de rehabilitación p .m. la Junta
en la forma que determina este Re-
glamenlo.

2.° Los que después de posesio-
nados renunciasen por segunda vez
al destino, sin justa causa apreciada
por la junta.

3.`) Los que por falta grave acre-
ditada en virtud de expediente fuesen
separados del destino concedido, sal-
vo caso de rehabilitación, expresa- goda.

Destinos que exijan para su desem-
peño condiciones especiales.

Artículo 26. Para los destinos com-
prendidos en este Reglamento, cuyas
vacantes determinan las leyes que se
cubran por oposición, los aspirantes
se sujetarán a los programas que fi-
jen los Reglamentos por los que las
oposiciones se rijan reservándose tan
solo una tercera parte de las vacan-
tes a los acogidos al mencionado de-
creto que concurran a la oposición
y acrediten mayor suficiencia.

Esta tercera parte de vacantes no
acrecerá a las que hayan de cubrirse
por oposición libre, sino en el caso
de que no haya solicitantes acogidos
a los beneficios de este Reglamento

Ministerio de Cultura 2024
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en suficiente número, que acrediten
el minirnun de suficiencia que se exi-
ja para la aprobación.

Tanto para la fijación del límite mi-
fimo de suficiencia, como para deter-
minar el número de plazas de las re-
servadas que pudieran acrecer las del
grupo de oposición libre, precisará la
conformidad de todos los Vocales del
Tribunal. Si no la hubiere, este eleva-
rá los términos de la discordia a la
Presidencia del Consejo de Ministros,
para la resolución que estime conve-
niente.

Artículo 27. En aquellos otros des-
tinos del personal administrativo de-
pendientes de Ayuntamientos, que sin
exigirse por la Ley de oposición se
provean en esta forma por disposi-
ción de sus Reglamentos, se reserva-
rán dos terceras partes a los acogi-
dos al Decreto-ley, proveyéndose en
igual forma que lo verifiquen las Cor-
poraciones.

Artículo 28. No se deberá exigir a
los designados para ocupar destinos
con arreglo al Decreto-ley, otras con-
diciones que aquellas que figuren en
el anuncio, ni otros conocimientos
que los que le correspondan a la ca-
tegoría que el destino tenga seña-
lado.

No obstante en casos muy excep-
cionales, si las Corporaciones, Cen-
tros o Dependencias estimaran preci-
so, por la importancia del destino,
que los aspirantes necesitan acreditar
idoneidad mediante examen, o que
deben reunir condiciones o conoci-
mientos especiales, además de los
de cultura señalada en las distintas
categorías de los destinos, lo solici-
tarán de la Presidencia del Consejo
de Ministros, quien previo informe de
la Junta Calificadora, resolverá si ta-
les condiciones o conocimientos son
indispensables para el desempeño
del destino, y como han de acreditar-
los.

En los demás casos, por ningún
concepto, podrá sujetarse a los pro-
puestos para destinos públicos, con
arreglo a este Reglamento, a sufrir
otro examen que el que tiene efecto
ante la junta de los Cuerpos que han
de calificar su suficiencia, según la
categoría de los destinos a que pue-
dan aspirar, ni otras condiciones que
las que se fijen en el anuncio de la va-
cante.

Artículo 29. Cuando algún desti-
no, cualquiera que sea su categoría
exigiera para su desempeño conocer
un arte u oficio, la Junta Calificadora
determinará la forma en que haya de
verificarse la debida comprobación,
haciéndolo constar en el anuncio de
la vacante.

Artículo 30. En los destinoS que
requieran prestación de fianza para
su desempeño ‘se tendrán en cuenta
las reglas siguientes:

La La que se fije para recaudado-
res, cobradores y similares, no podrá
exceder de la cuarta parte de lo re-
caudado por cada funcionario en ei
último año, justificado por el Centro
o la Corporación con certificado que
acompañará al anuncio de la va-
cante.

2•a En los demás casos, las auto-
ridades y Corporaciones de quienes
dependan fijarán la cuantía y forma
en que ha de prestarse la fianza a fin
de que el interesado, al solicitar des-
tino, tenga conocimiento de ello. Si
la junta considerara excesiva la fian-
za fijada, propondrá a la Presidencia
del Consejo lo que estime ajustado a
derecho para que por esta se resuel-
va en definitiva.

3 • a Dichas fianzas podrán pres-
tarse en la forma siguiente:

a) La personal, a satisfacción de
la Corporación o Centro de quien de-
penda el destino.

b) En metálico, constituyendo de-
pósito al efecto.

c) En efectos públicos, al cambio
medio de la cotización oficial del mes
anterior a la fecha en que deba cons-
tituirse.

d) En defecto de las anteriores, la
hipotecaria.

En el caso de que el anuncio de
la vacante no se haga constar la for-
ma de constituir la fianza, queda de
facultad de los interesados la elección
de la que más le convenga dentro de
las señaladas a excepción de la perso-
nal, que solo podrá ser determinada
por la Autoridad de quien dependa
el destino.

Las dificultades que surjan en ma-
teria de fianza se pondrán en conoci-
miento de la junta para la resolución
procedente.

CAPITULO V
Garantías para la provisión de des-

tinos y denuncias por infracción
del cumplimiento del Real decre-
to-ley.

Artículo 31. Todo Centro, Clárpo-
ración o Autoridad que tenga facul-
tad para -'nombrar empleados para
destinos comprendidos en este Regla-
mento tienen la ineludible obligación
de poner en conocimiento de la Junta
Calificadorä la existencia de las va-
cantes, ya seattfte carácter adminis-
trativo o subalterno, dentro del plazo
'máximo de un mes, contado desde el
día que se produzcan o del -que se
adopte el acuerdo de la creación de
la plaza que se haya de proveer.

A este efecto, las Autoridades o Je-
fes de quienes dependan los destinos
vacantes, cualquiera que sea la cau-
sa que los produzca, 'remitirán a , la
expresada Junta, dentro del plazo se-
ñalado, sin excusa ni pretexto algu-
no, certificación por duplicado ajus-
tada al formulario número 1, adjunto
a este Reglamento.

Artículo 32. La junta calificadora
devolverá una de las-certificaciones,
como acuse de recibo, al Centro de
donde proceda, único documento jus-
tificativo de haber quccla do cumplida
la obligación a que se refiere el ar-
tículo anterior. Si dentro del plazo clz
quince días no hubiera llegado a su
poder lo reclamará de la junta.

Artículo 33. Los funcionarios o
Autoridades que no cumpliesen con
el inexcusable deber de participar a
la junta las vacantes ocurridas o la
creación de nuevos destinos, serán
responsables personalmente de los
perjuicios que irroguen por el incum-
plimiento de esta obligación, incu-
rriendo en multa reglamentaria, que
gubernativamente les será impuesta
a instancia de la junta por la Autori-
dad superior correspondiente.

En caso de reincidencia además de
la multa en su grado máximo, se
acordará la formación de expediente
para depurar la responsabilidad, in-
cluso la penal que proceda, a cuyo
efecto se pasará el tanto de culpa a
la Autoridad que corresponda.

Artículo 34. Los jefes o Autorida-
des que autoricen la toma de pose-
sión de un funcionario, ya sea éste
nombrado en propiedad o con carác-
ter interino, harán constar en las di-
ligencias de celebración de dicho acto
que se han cumplido todos los requi-
sitos que marcan las disposiciones
vigentes y especiales de esta ley, in-
rriendo en caso contrario en las mis-
mas responsabilidades que se seña-
lan en el artículo anterior.

En ellas quedarán igualmente in-
cursos los Jefes de personal que pro-
pongan nombramientos que no se
ajusten al Decreto-ley.

Artículo 35. Los mismos requisi-
tos habránhabrán de cumplirse al extender
la primera nómina que se forme al in-
teresado, ya se trate de nombramien-
to en propiedad o con carácter interi-
no, uniendo a la misma la copia lite-
ral certificada; que como acuse de re-
cibo le habrá sido devuelta por la
Junta, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 32.

Artículo 36. Los Ordenadores e
Interventores de pagos que sin la
mencionada certificación autoricen
los haberes, jornales o gratificaciones
serán responsables personalmente del
reintegro total de los mismos; en caso
de reincidencia, aparte de la respon-
sabilidad pecuniaria, la Junta se diri-
girá a la Autoridad competente, para
que por esta le sean impuestas las
sanciones a que haya lugar.

Artículo 37. El procedimient(
ra el reintegro de los haberes y
de las multas anteriormente expi
do se ajustará a lo establecido E

disposiciones vigentes.
Artículo 38. Todas las Auto

des que vienen obligadas a emití
formes, expedir certificados y di
documentos que se detallan en

Reglamento, serán responsable
las inexactitudes que contengan
responsabilidad será exigida a
ción de la Junta por la Autori(
quien corresponda.

Artículo 39. Para los destino;
yas vacantes hayan de cubrirse
oposición formará parte del Tril
que reglamentariamente se desig
Vocal o Delegado de la Junta C

cadora, el cual intervendrá en t
las operaciones de la oposición

Este Vocal o Delegado, con
significación que los demás del 'I
nal, asistirá a todos los ejercicio
se practiquen hasta terminar la
sición con las propuestas corre
dientes, debiendo dar cuenta a la
ta de su actuación.

Artículo 40. Toda persona s
no interesada, tiene derecho a cIE

ciár a la junta Calificadora lo

chos realizados por las depende.
del Estado. Región, Provincia o
nicipio, que tiendan a eludir el e
to cumplimiento de los precepto
la ley o de este Reglamento, ya s

fieran a la ocultación de las yac,
producidas por cualquier causa
ción de nuevos- destinos, cambii
denominación o expedición de CE
caciones o documentos inexacto:
puédan inducir a error en los tr
jos de la junta. Para que prosr
las denuncias será requisito indi
sable que se extienda y firme la
tancia, debidamente reintegrada
seriando los datos de su cédula
sonal, a menos que estén exceptu
de obtenerla, no admitiéndose e
solo escrito más denuncias quE
que se refieran a una misma eni
o Corporación. Las denuncias ar
mas no serán admitidas.

Articulo 41. Presentada la de
cia, acordará la Junta calificador
se practiquen las diligencias c

de los hechos, y si la gravedad e
tunas para el total esclarerim:
portancia de estos exi .giese la pr
ca de una visita *a la dependE
que corresponda, podrá propon
la Presidencia del Consejo de M

tros que se lleve a efecto por un
cionario o delegado de la junta,
signando su resultado en el expl
te que se instruirá y que deberá
metelse a resolución de la misma

CAPITULO VI

Publicación de vacantes y modo
determinar el turno de PrA

cionalidad.

Artículo 42. La Junta en vista

los certificados de vacantes rerniti
por los Centros y dependencias,*
diará detenidamente las funciones
cada destino y procederá a clasifi:

los en las categorías que les coP

pondan con arreglo a los con0ci0
tos que exijan su función o ser':

NONA de la Casa SO[Off01021410

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN DE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

Prontitud en los trabajos 	 Precios económicos
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8

y población donde haya de prestarse.
Terminada la clasificación, forma-

rá un estado general de las que co-
rresponda proveer en cada concurso
y lo publicará en el primer día hábil
de cada trimestre natural en la Gace-
ta de Madrid y Diarios Oficiales de
Guerra y Marina, BOLB'TIN OFICIAL de
cada provincia en lo que a ella afecte
o en el Boletin Oficial de la Junta
que al efecto pueda crearse.

En estas relaciones se hará cons-
tar el Centro o Corporación de quien
-dependa el destino, denominación y
categoría del mismo, remuneración
que tenga asignada y condiciones es-
peciales_que hayan de acreditarse pa-
ra su desempeño.

En el anuncio de las vacantes re-
servadas a los-acogidos a este Regla-
mento que sean objeta de oposición,
no se les asignará categoría alguna
por cuanto los conocimientos y apti-
tudes han de acreditarse con arreglo
a los programas previamente fijados.

Artículo 43. Si la provisión de las
vacantes fuera urgente, el Centro o
dependencia correspondiente lo par-
ticipará a la Junta quien previo acuer-
do y cuando estime que los motivos
justifican esta medida de excepción
dispondrá su publicación en concurso
extra ordin ario

Artículo 44. Si los Departamentos
de Guerra y Marina, al dar cuenta de
una vacante, estimaran que por la es-
pecialidad del destino, debiera recaer
el nombramiento en uno de los de su
ramo que lo posea, lo harán constar
así al remitir el anuncio de las vacan-
te, a fin de darles la debida preferen-
cia en el concurso.

Artículo 45. Cuando la autoridad
correspondiente considere que la va-
cante ocurrida debe cubrirse por as-
censo, lo propondrá así a la Junta ra-
zonadamente y esta resolverá lo que
proceda.

El ascenso habrá de proponerse
entre aquellos funcionarios a quienes
corresponda el turno y reservándose
las resultas para su provisión por la

Gobierno civil
do la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 697

Se recuerda a todos los señores Al-
caldes de esta capital y su provincia,
la obligación que tienen de remitir al
señor Teniente Coronel jefe de Esta-
dística, en el Cuartel de Caballerizas
Reales que ocupa el Depósito de ca-
ballos Sementales en esta plaza, den-
tro de Febrero actual, el censo caba-
llar y mu/ar ordenado por la Superio-
ridad, toda vez que el plazo expira el
último día del mes de la fecha.

Córdoba 14 de Febrero de 1928.—
El Gobernador civil, ANTONIO ALMA-
GRO.

Vistos los precios alcalzados en el
mes anterior por el trigo y subproduc-

Núm. 700 	 tos del mismo, esta Junta ha acorda-
do fijar para el quintal métrico de la

PREVENCIONES ACERCA DE LOS CONCIER- harina « Integral» y kilogramo de pan
TOS CON LOS AYUNTAMIENTOS PARA PA- 	 de « familia», en cada partido judicial,

GO POR LOS MISMOS DE LAS DEUDAS 	 los precios máximos que a continua-
ción se indican, los que empezarán a
regir a partir de su publicación en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, has-
ta que se haga nuevo señalamiento,
siendo el precio de la harina, al pié
de Fábrica y sin envase.

PARTIDOS JUDICIALES

Precio
de la

harina
—Pesetas

Precio

del Pan
—

Pesetas

Aguilar 	 64'00 0'65
Baena 	 64'50 0'64
Bujalance 	 63'50 0'63
Cabra 	 65'00 0'65
Castro del Río 	 63'00 0'63
Córdoba 	 64'50 0'65
Fuente Obejuna 	 65'00 0'65
Hinojosa del Duque 64'50 0'64
Lucena 	 64'50 0'64
Montilla. 63'50 0'63
Montoro 	 64'00 0'64
Posadas. 	 63'00 0'63
Pozoblanco... 65'00 0'65
Priego 	 63'00 063
Rambla 	 63'50 0'63
Rute 	 62'50 0'60

« nido en los conciertos obligará a es- 	 Los señores Alcaldes comunicarán

« medidas de rigor correspondientes y neros, así como a las de pan, los an-
«a proceder al cobro ejecutivo de los tenores precios exigiéndoles a los

'ANUNCIO

Ayuntamientos
CASTRO DEL RIO

Núm. 673

Dop José Aranda Moreno, Alcalde
interino del Ayuntamiento . consti-
tucional de esta villa.

Hago saber: Que él Ayuntamiento
pleno de mi presidencia en sesión ce-
lebrada el día 2 de los corrientes, en
cumplimiento a lo prevenido en el ar-
tículo 489 del vigente Estatuto muni-
cipal procedió a la designación de los
vocales natos de las comisiónes 'de
evaluación del Repartimiento general
de utilidades que ha de girarse en el
presente ario de 1928, habiéndoles co-
rreSpOndido con sujeción a las' reglas
establecidas en las artículos 483 y 484
del referido Estatuto ` los contribu-
yentes que se expresan:

PARTE REAL
Don Rafael Meléndez Valdés y

Ruiz.
Excmo. Sr. Duque de Medinaceli

y Santisteban.
Don José Luque Jiménez.
Don Antonio Moreno Pavón.
.Don José Criado y Rodríguez-Ca-

rretero. 	 •

PARTE PERSONAL

* Parroquia de Nuestra Señora
de la Asunción

Don Antonio Marqués Polonio.
Don José María León López.
Don Ramiro Castro Merino.
Don Rafael Carpio Millán.

Parroquia de Nuestra Señora
del Carmen

Don Juan Navas y R. Carretero.
Don Francisco Algaba Luque.
Don Antonio Navajas Moreno.
Don Alfonso Carpio Merino.'
La precedente relación y los docu-

mentos administrativos que han ser-
vido de base para las anteriores de-
signaciones, así como las relaciones
de contribuyentes de la parte Real del
repartimiento, quedan expuestas al
público en esta Secretaría - durante el
plazo de siete días hábiles para que
puedan formularse las reclamaciones
que crean pertinentes.

Castro del Río 4 de Febrero de
1928.—José Aranda.

PEDROCHE

Núm. 678

n-
os
el

n-
c-
n

a

del concurso, que se ajustarán, en

« descubiertos, antes de que esto ocu- primeros acuse de recibo, que remití-
urra proceda usted a recordar a los rán a esta Junta.
« Ayuntamientos interesados la nece- 	 Córdoba 13 de Febrero de 1928.—

la Gaceta hasta la fecha que se fije
para el comienzo de los ejercicios.

En caso de que por la índole del
destina' no tenga que ajustarse la
oposición al programa único citado

Núm. 732

El 26 del corriente Febrero se ven-
de en pública subasta en la fonda Es-
pañola de Be/mez y hora de las diez,
ante el Notario de Fuente Obejuna,
una casa sita en la calle Pedrache, de
la expresada villa, propiedad'- de los
menores Vicente y Daniel Rodríguez
Muñoz.

Corporaciones interesadas se hace
público por medio de este periódico
oficial, esperando de la bien probada
diligencia de los señores cuentadan-
tes a quienes afecta la circular trans-
crita, no darán ocasión a las medidas
de rigor anunciadas, procediendo du-

ANTIGUAS A FAVOR DE LOS

PÓSITOS

Con fecha 10 del actual mes, la
Excma. Dirección General del ramo
dice a esta Jefatura lo que sigue:

« Entre las condiciones de los con-
«ciertolcelebrados con los Ayunta-
« mientos por esta Dirección General
«a cambio de la cancelación de las
« deudas antiguas a Pósitos, figura la
«de que las anualidades estipuladas
«han de satisfacerse, forzosamente,
« durante el primer trimestre de víge
«cía de los respectivos presupuest
« municipales. Ha llegado, pués,
« momento, de que se extreme la víg
« lancia para que la mencionada co
« dición sea cumplida con toda exa
« titud, aplicándose por la Comisió
« permanente de cada Ayuntamiento,Junta en la forma reglamentaria. 	 ' «el artículo 565 del Estatuto de 8 deArtículo 46. En los destinos que « Marzo de 1924 y por los intervento-

se provean por oposición, la Junta «res de fondos municipales lo dis-
Calificadora publicará el plazo de ad- « puesto en la letra d) del artículo 244misión de instancias

os acogidos «del mismo Estatuto. Y como quier
a este Reglamento y las condiciones « que el incumplimiento de lo conve

«sidad absoluta de que cumplan estpublicación de la convocatoria en « servicio. Si transcurrida dicho pri
« mer trimestre quedare algún Ayun
« tamiento sin realizar el ingreso d
«la anualidad, propondrá usted ínme
« diatamente persona adecuada papa
« que pueda cobrarla ejecutivamente.»no a otro de carácter legal, la Junta 	 Lo que para conocimiento de lasblicará el concurso con el progra-

a que esté señalado y elevará a la
esidencia del Consejo de Ministros,
caso para resolución, si hallase

usa de disconformidad.

Don Rafael Tirado Cano, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamientó consti-

- tucional de esta villa.
Hago saber: Que la Comisión mu-

nicipal permanente de mi presidencia
en sesión celebrada el día cinco de
Febrero actual, acordó declarar defi-
nitivas las listas de electores de Com-
promisarios para la de Senadores del
Reino, formadas el día primero del
próximo pasado Enero, toda vez que
durante el plazo de exposición al pú-
blico, no se ha presentado reclama-
ción alguna de las mismas.

Pedroche al de Febrero de 1928.—
Rafael Tirado,

cuanto afecta a las materias de exá- «ta Dirección General a tomar las a todas las Fábricas y Molinos han-
men, al programa único determinado
por Real orden de 25 de Enero de
1926; sujetándose en la redacción de
éste a lo que taxativamente preceptúa
la citada disposición, y señalando un
plazo no menor de dos meses desde
la

SI

pu
ni
Pr
el
Ca

(Continuará)

Sección Regional de Acción Social 	 Circular núm. 698

y Emigración de Córdoba-Jaén

e El Gobernador Presidente, ANTONIO
- ALMAGRO.

-

e

rante el trimestre en curso al ingreso
en las arcas de los Pósitos respecti-
vos de las cantidades concertadas,
como primer plazo, con la Superiori-
dad; bien entendido, que de no hacer-
lo así, sin nuevo aviso propondré a
la Excma. Dirección General eI nom-
bre de la persona que haya de proce-
der a la ejecución contra los Ayunta-
mientos morosos..

Córdoba-Jaén 13 de Febrero de
1928.—El Jefe de la Sección, Julio
B. Muñoz.
Señores Alcaldes e Interventores de

los Ay untamientos interesados en
las provincias de Córdoba y Jaén.

junta Provincial de Abas-
tos de Córdoba

SECRETARIA
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VEL.ENZLIELA

Núm. 679

Don Jacinto Sanz y Sanz, presidente
de la junta General del repartimien-
to de esta villa.
Hago saber: Que confeccionado el,

repartimiento general de utilidades
del ario 1927 se expone al público du-
rante 15 días hábiles en esta Secreta-
ría municipal desde las diez de la ma-
llana a una de la tarde y de tres a sie-
te también de la tarde, para que los
interesados puedan durante este pe-
ríodo y tres días después formular las
reclamaciones que estimen oportu-
nas.

Valenzuela 11 de Febrero de 1928.
—El Presidente, Jacinto Sanz y Sanz.

PEDROCH,E

Núm. 691

Don Rafael Tirado Cano, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento consti-
tucional de esta villa.

Hago saber: Que la Comisión mu-
nicipal permanente en sesión celebra-
da el día cinco del actual, acordó que
se anuncie a concurso la provisión de
una plaza de practicante titular en ci-
rugía menor con el haber anual de
quinientas pesetas en propiedad.

Lös concursantes presentarán sus
instancias en la Secretaría de este
Ayuntamiento en el plazo -de.lreinta
días hábiles a contar desde la publi-
cación de este edicto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, debiendo
acompañar los siguientes documen-
tos:

Título o testimonio notarial del mis-
mo.

Partida de nacimiento.
Certificado de carencia de antece-

dentes penales; y
Certificado de buena conducta.
La Corporación municipal se reser-

va la facultad de apreciar los méritos
de los concursantes.

Pedroche a 7 de Febrero de 1928.
—Rafael Tirado.

	n-.111*-1•••nn----

JUZGADOS
CASTRO DEL RIO

Núm. 1.833

Don Angel Gallego Martínez, Juez de
primera instancia de este Juzgado
de Castro del Río.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado se sigue a instancia de
don Ildefonso Millán Alba, de esta
vecindad, expediente para acreditar
el dominio que tiene sobre la finca
que al final se_ expresará y por pro-
videncia de hoy dictada en referido
expediente he acordado librar el pre-
sente que se publicará por tres veces
consecutivas en el BOLETIN °Non. de
la provincia y por el que se cita y
convoca a las personas desconocidas
a quienes pueda perjudicar la inscrip-
ción para que en el término de ciento

ochenta días a contar desde la fecha
de la providencia puedan personarse
en el expediente y proponer las prue-
bas que estimen las que serán practi-
cadas por ante dicho término.

Advirtiéndose que esta es la. se-
gunda inserción.

Dado en Castro del Río veinte y
uno de Mayo de mil novecientos vein-
te y siete.—El Juez, Angel Gallego.—
Ante mí: El Secretario, Angel Ro-
mero.

FINCA

Una .suerte de tierra calma de diez
celemines, en el partido de La Capi-
lla, de este término, que en la actuali-
dad linda al Norte con los herederos
de don Vicente Mazuelo, al Sur con
Benito Tamajón, al Este con Antonio
Ambrosio y al Oeste con Andrés
Erencia Salido, cuya finca es segre-
gación de otra mayor cabida la cual
se halla inscrita'en el Registro de la
propiedad de este partido a nombre
de don Pedro Alba Pérez, del cual la
adquiró el solicitante por legado y
aparece libre de gravámenes.

CASTRO DEL RIO

. Núm. 1.596

Don Angel Gallego Martínez, Juez de
primela instancia de este partido
de Castro del Río.

Por el presente hago saber: Que
en este Juzgado y por ante el Secreta-
rio que refrenda se sigue expediente
a instancia del vecino de esta villa
Alfonso Millán Bello, para justificar
el dominio de las siguientes fincas:

Las dos terceras partes de la casa
número cinco moderno de la calle
sin salida de la calle Jurado, de esta,
del cuarto cuartel, y cuyas dos terce-
ras partes de casa se componen de
una habitación baja que dá a la calle
y otra construida en el hueco de la
escalera; dos cámaras altas Una con
ventana a la " calle que pisa sobre la
baja y otra con ventana al patio que
pisa sobre el portal, más los usos co-
munes de dicha casa.

Referida casa linda en su totalidad
por la derecha entrando con otra de
Francisco García, por la izquierda
con la de don Juan - Sotomayor hoy
de don José del Castillo y Martínez y
por la espalda con esta misma casa
dicha, sin que conste la superficie so-
bre que está construida.

Una suerte de tierra plantada de
olivar, anteriormente con treinta y
nueve olivos y en la actualidad, con
setenta y seis en el partido de las Mi-
nas, de este término, de cabida ocho
celemines y un cuartillo, equivalente
a cuarenta y dos áreas y ocho cen-
tiáreas, que linda por Poniente y Nor-
te con plantonar de don Joaquín Osu-
na, por Levante con mas de Teresa
Bello García y por el mediodía con
los de Adrian

No teniendo las referidas fincas
gravámenes algunos vigentes.

Teniendo un valor la primera de
mil pesetas y la segunda de mil qui-
nientas.

Por providencia de hoy dictada en
referido expediente se ha mandado
convocar por medio de edictos que se

Amar--

fijarán en los lugares de costumbres
de esta villa y se publicarán por tres
veces consecutivas en el BOLETiN OFI-

CIAL de la provincia a las personas ig-
noradas a quienes pueda perjudicar
las inscripciones que se solicitan pa-
ra que dentro del término de ciento
achenta días a contar desde la fecha
de la providencia comparezcan a ale-
gar lo que a su derecho convenga.

Advirtiéndose que esta es la segun-
da inserción.

Dado en Castro del Río a seis de
Mayo de mil novecientos veinte y
siete.--Angel Gallego.—El Secretario,
Ante mí: Angel Romero.

RUTE

Núm. 718

EDICTO

En el procedimiento de apremio de-
cretado por este Juzgado en el ramo
de responsabilidad civil dimanante de
la causa número quince del ario mil
novecientos veinte y cinco,—sobre le-
siones,—contra Alfonso Pulido Caba-
llero de cuarenta y cuatro años de
edad, casado, natural y vecino de es-
ta villa, a fin de hacer efectivas las
costas tasadas y aprobadas por la Su-
perioridad la Audiencia provincial de
Córdoba con fecha nueve de Agosto
de mil novecientos veinte y seis, se ha
acordado en providencia de esta fe-
cha sacar a segunda subasta por no
haber habido licitadores en la prime-
ra, por término de veinte días la.fin-
ca que en mencionado ramo le fue
embargada sita en el paraje de La Pe-
ña de este término municipal, que lin-
da por el Norte con otra de Julián
Leal Molina, Este con más de Alfonso
García Rodríguez, Sur con otra .de
Andrés Leal Serrano y Oeste con más

de Benito de la Rosa, estando cultiva-
da de cereales y olivar con una exten-
sióu superficial de treinta y siete
áreas cincuenta y seis centiáreas; la
que ha sido valorada en la cantidad
de doscientas cincuenta pesetas por
cuya cantidad COTI la rebaja del vein-
te y cinco por ciento o sean ciento
ochenta y siete pesetas cincuenta cén-
timos, señalándose para esta segunda
subasta el día siete del próximo mes
de Marzo y hora de las doce de la
mañana en la sala audiencia de este
Juzgado sito en la calle Roldán No-
gues de esta villa; advirtiéndose que
se ha suplido la falta de titulación de
la misma con el oportuno expediente
posesorio incoado de oficio e inscrito
en el Registro de la Propiedad de es-
te partido, que no se admitirá postura
alguna que no cubra las dos terceras
partes del ttpo de valoración señala-
do para la subasta, debiendo los lici-
tadores que deseen tomar parte en la
misma consignar previamente en la
mesa del Juzgado el diez por ciento
efectivo del tipo por que sale a subas-
ta sin cuyos requisitos no serán ad-
mitidos.

Dado en Rute a trece de Febrero
de mil novecientos veinte y ocho.—
A. Navas Romero.—El Secretario in-
terino, Juan Lupiariez.

CORDOBA

Núm. 714

Don Luis de la Concha y Moreno,
Juez de Instrucción del D istrito di
la Derecha de esta capital.

Por el presente cito y llamo por ver.
mino de quinto día a contar desde SL

inserción en el BOLETIN OFICIAL de es.
ta provincia, a un joven de unos quia.
ce a diez y seis arios y a las persona,
que puedan dar razón del mismo, e:

cual ha estado trabajando en la Huer.
ta de este término denominada Vie
en el mes de Diciembre del año
mo, para que dentro de dicho termine,
comparezca ante este Juzgado situa.
do en la calle Góngora, sin r úntate,
a prestar declaración y responder ck
los cargos que le resultan en surriari
que instruyo por hurto, apercibiendo.:
le que si no comparece le parará
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a catorce de F
brero de mil novecientos veir tioch
—Luis da la Concha.—E1 Secretal.
Licenciado, Manuel Pozanco.
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